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PRESENTACION. 

La evaluación del rendimiento escolar en la institución isla de los milagros, se concibe 

como un proceso integral que ofrece la información suficiente y necesaria para tomar 

decisiones respecto de la promoción de un(a) estudiante teniendo en cuenta las 

políticas de calidad consideradas en los Planes de Estudios. 

 

La evaluación es un proceso de permanente valoración y reconocimiento a la forma 

como el educando adquiere el saber, se desempeña en el saber hacer para ser 

integralmente, haciendo uso de los conocimientos, habilidades y desempeños en su 

crecimiento personal, desde las distintas áreas y asignaturas fundamentales y 

obligatorias en los niveles de preescolar y básica y las múltiples dimensiones del 

desarrollo humano.  

 

Para la comunidad Educativa de la Institución Educativa Isla de los Milagros , 

la expresión “proceso integral”, se entiende como la evolución, crecimiento y 

transformación de todos los aspectos estructurales del ser humano, es decir, en 

todas sus dimensiones: espiritual, ética, cognitiva, comunicativa, psicomotriz, 

socioafectiva y artística. 
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1. ÁMBITOS DE LA EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO ESCOLAR DE LOS(AS) 

ESTUDIANTES. 

 

De acuerdo Decreto 1290 la evaluación de los aprendizajes de los(as) estudiantes 

se realiza en los siguientes ámbitos: 

Internacional. Las pruebas evaluativas propuestas por los(as) docentes estarán 

acordes con estándares internacionales. 

Nacional. Las pruebas evaluativas propuestas por los(as) docentes estarán acordes 

con estándares de las pruebas censales SABER y Estado ICFES.  

Institucional. La institución prepara  (al finalizar cada periodo académico) pruebas 

institucionales para evaluar el aprendizaje de los(as) estudiantes, acordes con los 

estándares nacionales e internacionales. 

 

2 -PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN.  

Los principales propósitos de la evaluación de conformidad con el Decreto 1290 de 

2009, son:  

 Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y 

estilos de aprendizaje del (la) estudiante para valorar sus avances. 

 Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del (la) estudiante. 

 Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas 

para apoyar a los(as) estudiantes que presenten debilidades y desempeños 

superiores en su proceso formativo. 

 Determinar la promoción de estudiantes. 

 Aportar información para el ajuste e implementación del plan de 

mejoramiento institucional.  
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3. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN.  

 

La evaluación debe ser continua, integral, sistemática, flexible, interpretativa,  

participativa, formativa, cualitativa y cuantitativa.  

 

Continua: Es decir, que se realice de manera permanente con base en un 

seguimiento que permita apreciar el progreso y las dificultades que puedan 

presentarse en el proceso de formación de cada estudiante. 

 

Integral: Es decir, que tenga en cuenta todos los aspectos o dimensiones del 

desarrollo del estudiante.  

 

Sistemática: Es decir, ser organizada con base en principios pedagógicos y que 

guarde relación con los fines y  objetivos de la educación, los contenidos, los 

métodos.  

 

Flexible: Es decir, que tenga en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en 

sus diferentes dimensiones; por consiguiente, se debe considerar su historia, 

intereses, capacidades, limitaciones y, en general todo aquello que forma parte de 

su crecimiento personal teniendo en cuenta su situación social y familiar. 

 

Interpretativa: Es decir, que se busquen formas para valorar como va creciendo 

en sus capacidades de comprensión del significado de los procesos y los resultados. 

 

Participativa: Es decir, que involucre a varios agentes, que propicie la 

autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación.  

 

Formativa: Es decir, que permita reorientar los procesos educativos de manera 

oportuna, a fin de lograr su mejoramiento en el proceso de formación integral. 
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Cualitativa: Es decir, que se refiera a las calidades del ser humano que se está 

formando. 

 

Cuantitativa: Es decir, que el alcance de los logros por parte del estudiante se 

valora a través de una escala de 1 a 100. 

 

De la promoción.- Se entiende por promoción, el acto mediante en el cual las 

comisiones de evaluación y promoción atendiendo a que un(a) estudiante ha 

alcanzado los logros establecidos en el plan de estudios de cada área o asignatura  

para el grado que esté cursando y hayan obtenido una valoración final mínima de 

Básico (de 60 a 75) en cada área, lo habilita para avanzar al siguiente grado o al 

título de Bachiller. Dicho acto debe ser protocolizado en y mediante actas. 

 

De la Reprobación. Se entiende por reprobación, el acto mediante el cual las 

comisiones de evaluación y promoción atendiendo a que un(a) estudiante no alcanzó 

los logros establecidos en el plan de estudios para un grado, determina que debe 

repetirlo. Un estudiante será reprobado cuando:  

 

1. Haya dejado de asistir injustificadamente a más del 25% de las actividades 

académicas durante el año escolar. Durante el proceso escolar, las  justificaciones 

presentadas de oficio y aceptadas por el Coordinador General respectivo, le 

permiten al estudiante presentar las evaluaciones y trabajos que dieron lugar 

durante la ausencia. Las ausencias que no son justificadas y aceptadas por el 

respectivo Coordinador General, se registrarán y no darán lugar a ninguna 

reclamación, en este caso el estudiante pierde sus derechos. 

2. Al finalizar el año escolar haya obtenido valoración final de Bajo (de 1 a 59) en 

tres o más áreas o asignaturas. 

 

Y los de una y dos asignaturas pendientes los(as) docentes de las áreas o 

asignaturas, en las cuales los(as) estudiantes presentaron dificultades en el alcance 



 8 

de los logros propuestos, prepararán un plan básico de superación para desarrollar 

éstos durante el primer período del año escolar siguiente para facilitar la promoción 

o no al grado siguiente de dichos estudiantes (Artículo 7º Decreto 1290 de 2009). 

 

Cuando las comisiones de evaluación y promoción determinen que un(a) estudiante 

no puede ser promovido al grado siguiente, la institución debe garantizarle en todos 

los casos, el cupo para que continúe con su proceso formativo (Artículo 6º Decreto 

1290 de 2009). 

 

 

4. ESCALA DE VALORACION INSTITUCIONAL 

 

4.1. VALORACIÓN CUALITATIVA DE LA EVALUACIÓN.  

La Institución Educativa Isla de los Milagros, define los términos de la 

evaluación propuestos de la siguiente forma: 

 

4.2. SUPERIOR.  

 El (la) estudiante muestra un completo conocimiento de la información 

pertinente al plan de estudios y un completo dominio de conceptos y 

principios.  

 Selecciona y aplica información, conceptos y principios pertinentes en una 

amplia variedad de contextos. 

 Analiza y evalúa datos cuantitativos y/o cualitativos.  

 Construye explicaciones detalladas de fenómenos complejos y realiza 

predicciones adecuadas.  

 Resuelve la mayoría de los problemas cuantitativos y/o cualitativos con 

eficiencia y habilidad.  

 Se comunica de modo lógico y conciso, empleando terminología y 

convenciones adecuadas.  

 Muestra perspicacia u originalidad.  
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 Demuestra, de un modo muy coherente, habilidades personales, 

perseverancia y responsabilidad en una amplia variedad de actividades de 

aprendizaje.  

 Manifiesta competencia en un gran número de técnicas de investigación, 

prestando considerable atención a su desempeño académico y es totalmente 

capaz de trabajar autónomamente de acuerdo a su nivel de desarrollo 

cognitivo, cognoscitivo, socioafectivo y psicomotriz.  

 Observa proactividad permanente en los trabajos en equipo.  

 Es solidario y sensible a las necesidades sociales de su entorno.  

 

4.3. ALTO.  

 

 El (la) estudiante muestra un conocimiento muy amplio de la información 

referente al plan de estudio y una profunda comprensión de conceptos y 

principios.  

 Selecciona y aplica información, conceptos y principios pertinentes en la 

mayoría de los contextos.  

 Analiza y evalúa datos cuantitativos y/o cualitativos con un elevado nivel de 

competencia.  

 Construye explicaciones de fenómenos complejos y realiza predicciones 

adecuadas. 

 Resuelve problemas básicos conocidos, nuevos o difíciles.  

 Se comunica eficazmente empleando la terminología y convenciones 

adecuadas. 

 Ocasionalmente, exhibe creatividad y originalidad.  

 Demuestra habilidades personales, perseverancia y responsabilidad en una 

amplia gama de actividades de aprendizaje.  

 Presta atención a su desempeño académico y, por lo general, es capaz de 

trabajar autónomamente de acuerdo a su nivel de desarrollo cognitivo, 

cognoscitivo, socioafectivo y psicomotriz.  
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 Generalmente observa proactividad en los trabajos en equipo. 

Ocasionalmente, exhibe solidaridad y sensibilidad a las necesidades sociales 

de su entorno.  

 

 

 

4.4 BÁSICO.  

 El (la) estudiante muestra un amplio conocimiento de la información referente 

al plan de estudio y una buena comprensión de la mayoría de conceptos y 

principios, aplicándolos en algunos contextos.  

 Analiza y evalúa, eficazmente, datos cuantitativos y/o cualitativos, construye 

explicaciones de fenómenos simples.  

 Resuelve la mayoría de los problemas básicos, nuevos o difíciles.  

 Se comunica con claridad, empleando poco o ningún material irrelevante.  

 Demuestra, de un modo bastante coherente, habilidades personales y 

perseverancia en una gama de actividades de aprendizaje.  

 Exhibe competencia, prestando atención a su desempeño académico y, en 

ocasiones, es capaz de trabajar autónomamente de acuerdo a su nivel de 

desarrollo cognitivo, cognoscitivo, socioafectivo y psicomotriz.  

 Es “la superación de los desempeños necesarios en relación con las áreas 

obligatorias y fundamentales, teniendo como referente los estándares 

básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de 

Educación Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional” 

(Artículo 5º Decreto 1290 de 2009). 

 

4.5. BAJO:  

 

 El (la) estudiante muestra un conocimiento razonable de la información 

pertinente al plan de estudio, aunque con algunas dificultades.  
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 Manifiesta una comprensión adecuada de la mayoría de los conceptos y 

principios básicos, pero posee una capacidad limitada para aplicarlos.  

 Demuestra alguna capacidad de análisis o evaluación de datos cuantitativos 

o cualitativos.  

 Resuelve algunos problemas básicos de rutina, pero posee una capacidad 

limitada para hacer frente a situaciones nuevas o difíciles.  

 Se comunica adecuadamente, sin embargo, sus respuestas pueden carecer 

de claridad e incluir algún material repetitivo o irrelevante.  

 Demuestra habilidades personales, perseverancia y responsabilidad en una 

gama de actividades de aprendizaje, aunque exhibe cierta inconsistencia.  

 Muestra competencia, prestando cierta atención a su desempeño académico, 

más, en alguna medida, requiere que se le supervise de cerca.  

 No supera los desempeños necesarios en relación con las áreas obligatorias 

y fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos, las 

orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación 

Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional. 

 

4.6. VALORACIÓN CUANTITATIVA DE LA EVALUACIÓN.  

 

Para favorecer la evaluación cuantitativa justa del (la) estudiante en el alcance de 

los logros se implementarán escalas numéricas entre 1 y 100, así: 

 

SUPERIOR  entre  96 a 100 

ALTO   entre  80 a 95 

BÁSICO  entre  60 a 79 

BAJO   entre   1  a 59 

 

Cualquier actividad evaluativa parcial o definitiva durante cada período tendrá una 

valoración de aprobación mínima de 60. 
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5 ESTRATEGIAS DE VALORACION DE DESEMPEÑOS 

 

5.1 ASPECTOS A EVALUAR 

 

Con base en el concepto de “integralidad”, la evaluación será abierta y flexible; 

cubrirá todos los aspectos del desarrollo integral humano en todas sus dimensiones,  

atribuibles al proceso pedagógico; los(as) educadores evaluarán los avances 

logrados por el estudiante en estándares curriculares, logros y competencias 

fundamentales institucionales establecidos en los planes de estudio. 

 

La evaluación se hará a todas las actividades en las que participa el (la) estudiante, 

su permanencia, asistencia y puntualidad, su participación connotada en las 

demostraciones de voluntad de superación personal, social y laboral, el interés por 

superar y mejorar actitudes; igualmente, ejercicios, tareas, lecciones, exposiciones, 

ensayos y demás actividades pedagógicas programadas por el (la) educador(a). La 

evaluación se centra en los desempeños, dominios y competencias fundamentales 

en las diferentes áreas, campos y factores de formación. 

 

Los (as) docentes incluirán en su plan operativo, las estrategias y metodologías 

necesarias para evaluar objetivamente el proceso de desarrollo y construcción de 

las competencias en las diferentes dimensiones del desarrollo humano; estos 

aspectos pueden ser: la observación directa, el juego de roles, el diálogo, la 

entrevista, el manejo de relaciones, la capacidad de comunicación alcanzada, la 

aplicación del conocimiento a la vida cotidiana, la capacidad desarrollada para 

solucionar problemas, las manifestaciones de superación personal, su disposición 

hacia el trabajo, los cambios de conducta que conduzcan al logro del perfil  del(la) 

estudiante que establece el Proyecto Educativo Institucional. También tendrán en 

cuenta las diferencias individuales, la participación del estudiante en el desarrollo de 

las actividades individuales y grupales.  
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El docente debe diseñar estrategias para valorar: desempeños, dominios y 

competencias; lo mismo que el desarrollo de estructuras mentales, habilidades de 

pensamiento; también se tendrán en cuenta las habilidades las destrezas que el (la) 

estudiante desarrolla a partir de experiencias y prácticas útiles para vivir en el mundo 

del conocimiento. 

Al evaluar por competencias, se pretende conocer no solo qué tanto sabe el 

estudiante, sino qué tanto sabe hacer con lo que sabe. 

 

5.2. Aspectos a evaluar en la dimensión comunicativa. La dimensión 

comunicativa abarca toda forma de  expresión: verbal, escrita, gráfica, corporal, 

gestual, histriónica, etc. Los(as) docentes deben evaluar el desarrollo de las 

capacidades de los(as) estudiantes, la forma como ellos se apropian de estrategias 

para entenderse con los demás, de generar relaciones interpersonales de manera 

responsable, se evalúa el ingenio, la creatividad para manifestar sus emociones, 

deseos, temores, intenciones, etc., sin lastimar a los demás.  

 

En virtud del proceso pedagógico, se evaluará la capacidad desarrollada en las 

principales habilidades comunicativas propias del ser humano:  

 

 La capacidad escuchar; lo que implica procesos mentales de atención y 

concentración para inferir con las ideas y conocimientos necesarios para codificar 

y decodificar la información que recibe. 

 Se evalúa la capacidad desarrollada para comunicarse en forma oral. La forma 

de presentar las ideas, el dominio y la incorporación de nuevas palabras a su 

vocabulario, su capacidad de argumentación, de utilización de palabras, frases y 

oraciones con sentido acordes con el contexto y la necesidad de comunicación. 

 Se evalúa la capacidad lectora y todo lo que ella implica: interpretación, selección 

de ideas, codificación y decodificación de la información que recibe por este 

medio. 
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 Se evalúa la capacidad desarrollada para comunicarse en forma escrita. Aquí se 

tendrá en cuenta la forma como utiliza los signos de puntuación, los conectores, 

la aplicación de reglas gramaticales, la habilidad de saber cómo, cuándo y dónde 

usarlas, en fin toda su capacidad para comunicarse por este medio.  

 Se evalúa toda forma de expresión gráfica: dibujos, caricaturas, pinturas, 

carteleras, etc.; en ellas se tendrá en cuenta los logros y desempeños 

establecidos en el plan de estudio, según grado. Es a través de la imagen 

construida y elaborada como él representa la forma de comprensión del mundo 

del conocimiento y de las ideas. 

 

5.3. Aspectos a evaluar en la dimensión cognitiva o del desarrollo del 

pensamiento. Todos los procesos pedagógicos deben permitir la construcción de 

estructuras mentales, para lograr comprender, discernir, interpretar, descifrar, 

percibir, conocer el mundo de sí mismo y el que lo rodea.  

 

Se evaluarán los avances en el desarrollo de operaciones mentales y funciones 

cognitivas a través de indicadores que muestran la forma como el(la) estudiante 

construye estructuras de pensamiento. La capacidad desarrollada para razonar con 

lógica, analizar, deducir, elaborar síntesis y plantear hipótesis entre otras, son 

propias del pensamiento lógico formal o convergente. 

 

Se evaluará el desarrollo de la capacidad para crear, inventar; de clasificar y ordenar 

información y responder de manera instantánea y que se puede evidenciar a través 

de la formulación y solución de problemas, son propias del pensamiento lateral o 

divergente, el argumentar con juicios de valor la producción intelectual de su trabajo, 

el afianzar su capacidad para desarrollar la imaginación y la inventiva. 

 

5.4. Aspectos a evaluar en la dimensión cognoscitiva o de los 

conocimientos adquiridos. Se evaluarán la capacidad de adquirir y manejar 

información, los desempeños a partir de los conocimientos adquiridos en cada área 
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o asignatura, en y durante el proceso pedagógico, se puede evidenciar a través de 

indicadores de logro o desempeño referidos en la interpretación, argumentación y 

proposición. 

 

En la interpretación: Encontrar verdades, definiciones; leer esquemas; describir 

la realidad; encontrar y manifestar las ideas principales; leer la realidad y explicar 

los signos; ordenar literal u ordinalmente la información; hacer lectura jerárquica o 

en orden de importancia en párrafos, textos o libros. Hallar el qué. Se evalúa la 

capacidad de  comprensión de un texto, problema, esquema, gráfico o mapa y se le 

pide al estudiante evaluado que decida cuál de las interpretaciones ofrecidas en las 

alternativas de respuesta, es la mejor. 

 

En la argumentación: Justificar o encontrar los elementos que fundamentan; 

presentar las causas o consecuencias; decir o encontrar motivos y razones; hacer 

las demostraciones (matemáticas, física o de las ciencias naturales); saber explicar 

las razones de las propuestas en síntesis. Hallar y revelar el por qué. Se indaga por 

la capacidad de reconocer y diferenciar los distintos argumentos que dan sustento 

a una idea, a una propuesta, a una tesis, a la solución de un caso o un problema y 

se le pide al estudiante evaluado que  establezca la validez y pertinencia de los 

diferentes argumentos para escoger el mejor. 

 

En la proposición: Encontrar o dar soluciones; abordar o resolver problemas; 

describir de manera oral o escrita mundos ideales, sistemas, espacios, localidades, 

naciones o instituciones viables y posibles para la convivencia; generar propuestas, 

condiciones finales, alternativas de solución. Hallar o construir el para qué y el cómo. 

Se cuestiona la capacidad de una actuación crítica  y creativa en el planteamiento 

de opciones o alternativas encaminadas a generar hipótesis, a solucionar problemas, 

a establecer generalizaciones y a proponer alternativas de explicación de un evento. 
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En cada área o asignatura dentro del Plan de Estudio se propondrán logros cognitivos 

o cognoscitivos propios DEL SABER que deben alcanzar los(as) estudiantes durante 

el año escolar. También se plantearán logros procedimentales propios del SABER 

HACER entre uno. Y acordes con la actitud y socioafectividad se plantearán logros 

del SER. 

 

5.5. Aspectos a evaluar en la dimensión socioafectiva.  

 

La formación integral del ser humano comprende el reconocimiento de su identidad 

cultural y las posibilidades de crecimiento dentro del grupo social del cual forma 

parte.  

 

En esta dimensión se evaluarán los desempeños logrados en el campo de la 

formación y vivencia de los valores sociales, culturales, éticos; la capacidad para 

reconocer al otro, de reconocerse así mismo. El docente debe evaluar cada acción 

del estudiante en la vida escolar, se trata de valorar su relación con el entorno, el 

respeto por el otro con los gestos, las actitudes, el juego, la mirada; la evaluación 

tendrá en cuenta los avances en el desarrollo socio afectivo, el cumplimiento, la 

puntualidad, la forma de crecer en su autoestima, autonomía, solidaridad, 

trascendencia; el trabajo en equipo y los demás valores relacionados con la 

capacidad de comprensión, de dialogo y tolerancia; en general el desarrollo de 

sentimientos para la sana convivencia y la solución pacifica de los conflictos. 

 

En la evaluación se tendrá en cuenta la capacidad para convivir democráticamente 

y en paz, el respeto a la diferencia, el manejo responsable de su autonomía 

responsable, la solidaridad, la autoestima, la honestidad y sobre todo la actitud 

frente a sus compromisos sociales, culturales, políticos, éticos, cívicos, morales. En 

fin, se pretende evaluar el desarrollo y práctica de los valores morales, sociales, 

éticos, cívicos, étnicos, culturales, etc. 
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También se tendrá en cuenta el desarrollo volitivo referido al entusiasmo, la 

voluntad, el deseo de participar en los procesos educativos y de formación, la forma 

de vestir y demás aspectos relacionados con los valores. 

 

5.6. Aspectos a evaluar en la dimensión corporal o psicomotriz.  

La persona como ser humano dado por la naturaleza, se construye, llega a ser 

concreta en su presencia corporal y física; eso implica un proceso permanente de 

autoformación. Su crecimiento debe ser armónico tanto en lo físico como en lo 

intelectual.  

 

En esta dimensión se pretende que la persona pueda construir una cosmovisión del 

ser humano en la que se identifique como ser social y cultural, que desarrolle y 

alcance el equilibrio y la armonía corporal tal que pueda cimentar su propia identidad 

ante los demás.  

 

Sin un adecuado manejo del esquema corporal difícilmente se logra una buena 

relación con los demás y con el entorno, ni se podrán desarrollar otras dimensiones 

que son la base de los aprendizajes; será entonces motivo de evaluación todas 

aquellas actitudes y criterios que  fomenten la búsqueda del bienestar y la salud. El 

docente tendrá en cuenta todas las formas posibles para facilitar el crecimiento y 

desarrollo humano a través de actividades en las que el estudiante, independiente 

de su condición pueda desarrollar todas las formas de motricidad, lateralidad; en fin, 

que todos sus movimientos respondan armónicamente de acuerdo con su edad. 

 

En la evaluación se tendrá en cuenta la forma como crece en el concepto de sí 

mismo, lo cual se evidencia en  la forma de participación en las distintas actividades 

dentro y fuera del aula, el juego, la danza, el deporte, la actividad lúdica, ya que 

estos son entre otros, algunos medios que sirven para el desarrollo armónico del 

cuerpo, lo que contribuye a la valoración de sí mismo y de su equilibrio emocional.  

 



 18 

 

6. Formato de recolección del desempeño académico del estudiante y 

ponderación por periodos académicos. 

SABER HACER SER 

CONCEPTO ARGUMENTO RESOLUCION DE 

SITUACIONES 

PRESENTACION 

PERSONAL  

MANEJO DE 

RESIDUOS Y   

CONFLICTO 

30% 20% 20% 20% 10% 

Manejo de 

conceptos 

básicos de 

la 

temática. 

Argumentación 

y proposición 

de la temática. 

Resolución  y 

prevención  de 

situaciones 

cotidianas. 

Presentación de 

acuerdo al 

manual de 

convivencia. 

Actitud como 

maneja los 

residuos 

sólidos que 

genera y los 

conflictos. 

 

 

 

 

7. SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE DESEMPEÑOS DE LOS 

ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR. 

 

7.1. RECUPERACIONES.  

 

La evaluación es considerada como parte esencial del proceso educativo, por lo 

tanto, no debe limitarse a la valoración y a la promoción, sino que deberá 

programarse y desarrollarse actividades estratégicas que permitan orientar la 

superación de dificultades en el alcance de los logros propuestos en las áreas o 

asignaturas por parte de algunos estudiantes. Para tal fin, la institución establece el 

siguiente plan: 
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7.2. Actividades de superación de dificultades durante cada período 

académico.  

 

El (la) educador(a) las asignará de manera inmediata, es decir tan pronto se 

presenten las dificultades, los(as) estudiantes deben realizarlas durante el período 

con la orientación permanente del(a) docente, en las fechas establecidas por el (la) 

docente antes de terminar el periodo respectivo. El docente las promoverá 

internamente y llevará un registro en el formato Actividades de Recuperación. Con 

estas actividades se busca que el (la) estudiante supere las dificultades que le 

impiden alcanzar los logros durante el proceso de desarrollo de las actividades 

pedagógicas del área o asignatura.  

 

7.3. Actividades de superación de dificultades al terminar cada período 

académico.  

 

Al finalizar cada período académico, en reunión que tendrán las Comisiones de 

Evaluación y Promoción, se analizarán los casos de educandos que han presentado 

dificultades en el alcance de logros propuestos después de haber participado en las 

actividades anteriores y que hayan obtenido una valoración menor de 59 (sobre 100) 

en cualquiera de las áreas o asignaturas, se harán recomendaciones estratégicas 

generales o particulares a los(as) docentes para que éstos preparen nuevas 

actividades de recuperación, serán socializadas a los estudiantes y acudientes 

quienes se comprometerán a apoyarlos a través de la firma del Acta de Compromiso 

Académico. Del cumplimiento de estos compromisos se llevará un registro en el 

formato de Actividades de Recuperación que permita controlar los avances en la 

superación de dificultades y el cumplimiento de los compromisos por parte de los(as) 

acudientes y estudiantes. 
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7.4. Actividades complementarias especiales de superación – A.C.E.S.  

Al finalizar el año escolar, todo educando que haya obtenido Bajo (de 1 a 59) en la 

evaluación final de una o dos áreas participará en Actividades Complementarias 

Especiales de Superación A.C.E.S. en el tiempo que determine las Comisiones de 

Evaluación y Promoción a más tardar la última semana del mes de noviembre del 

año escolar vigente. Estas actividades las programará el (la) docente del área con 

pertinencia a las dificultades en el alcance de logros que presentó el(la) estudiante. 

Las A.C.E.S se valorarán de acuerdo a los términos del artículo 8° del presente 

acuerdo y su resultado, ya sea aprobatorio o no, deberá quedar consignado en el 

registro final de evaluación final del educando.  

 

Los (as) estudiantes a quienes se les prescribió y no se presentaron en las fechas 

programadas, o si lo hicieron, no desarrollaron las actividades de recuperación, 

pierden este derecho; la Institución no garantiza actividades por fuera de la 

programación salvo el caso de forzosa aceptación por causa justificada, en este caso 

la justificación será avalada por la Coordinación. 

 

Para los efectos de control, las actividades de qué trata el presente artículo deben 

ser preparadas previamente por los (as) docentes y entregadas oportunamente al 

Coordinador General para su revisión, control y publicación. 
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8. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 

El Consejo Académico, conformará una comisión de evaluación promoción por 

conjunto de grado, integrada por: 

 Rector 

 Director de grupos 

 Docentes de cada área que orientan clases en el curso. 

 Padre o madre de familia. 

 

Las funciones del Comité de Evaluación y Promoción son: 

 Determinar los(as) estudiantes que hacen parte del cuadro de honor del 

curso, estos estudiantes deben tener un promedio mínimo de SUPERIOR (96 

a 100) y no tener anotaciones de faltas graves en la ficha personal del (la) 

estudiante. 

 

 Determinar los(as) estudiantes que firman Compromiso Académico 1, 

estos estudiantes son los que al finalizar un periodo escolar tienen en dos o 

más áreas o asignaturas un promedio de BAJO (1 a 59). 

 

 Determinar los(as) estudiantes que firman Compromiso Académico 2, 

estos estudiantes son los que al finalizar un periodo escolar tienen en dos o 

más áreas  un promedio  BAJO (1 a 59) y ya han firmado el Compromiso 

Académico 1. 

 

 Determinar los(as) estudiantes que firman Compromiso Académico 3, 

estos estudiantes son los que al finalizar un periodo escolar tienen en tres o 

más áreas o asignaturas un promedio de BAJO (1 a 59) y ya han firmado el 

Compromiso Académico 1 y 2. 
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 Determinar los(as) estudiantes que reprobaran el año estos estudiantes 

firmaron el  Compromiso Académico 3, y al finalizar el año escolar tienen  

tres o más áreas  con  valoraciones   BAJO (1 a 59). 

 

 

 

9. PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

9.1 ORIENTACIONES 

Cuando los estudiantes se convierten en miembros activos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje adquieren una mejor perspectiva de ellos mismos como 

lectores, escritores y pensadores. A medida que reflexionan sobre lo que han 

aprendido y de qué manera lo han adquirido, desarrollan estrategias que les 

permiten convertirse en aprendices más efectivos. Una vez hayan efectuado dicho 

análisis, estarán listos para fijarse nuevas metas y tener más motivos para 

alcanzarlas. Si conocen y entienden los criterios de lo que es un buen trabajo antes 

de comenzar una actividad, tienen mayor posibilidad de completar la tarea 

adecuadamente. Las observaciones y reflexiones de los estudiantes pueden 

suministrar, igualmente, retroalimentación valiosa al profesor para refinar o 

reevaluar su plan de enseñanza. 

En síntesis, la autoevaluación no constituye, única y exclusivamente, un proceso 

introspectivo para lograr los aprendizajes, sino también, es una estrategia continua 

de consolidación de habilidades, saberes y actitudes surgidas dentro y fuera del 

sistema educativo. Las mismas serán aplicadas para conformar y orientar la 

autonomía del estudiante a fin de mejorar sus procesos cognoscitivos, fortalecer y 

ampliar sus expectativas y ejecuciones, basándose en la presentación individual de 

los resultados, tratando de incidir positivamente en su autoestima, eficacia y 

motivación, de manera que continúe adquiriendo conocimientos más elevados. Si 
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queremos formar personas comprometidas con el desarrollo de su comunidad, 

competitivas en el ámbito internacional y con la habilidad del autoaprendizaje, es 

necesario cambiar la estructura de la labor educativa a una que se centre en el 

aprendizaje y no en la enseñanza. 

Es importante que se entienda que la autoevaluación es aquella en la que los dos 

protagonistas del proceso de enseñanza-aprendizaje, el profesor y el estudiante, 

deben cumplir una función importante. Ambos deben asumir la responsabilidad de 

influenciar positivamente en el mismo, ser conscientes de lo que hacen y de los 

objetivos que se desean alcanzar. Esta es la manera de motivar y de asumir la 

autonomía del proceso educativo (Castillo & Cabrerizo, 2003). Es decir, la 

autoevaluación le sirve al estudiante para reconocer su progreso, sus fortalezas y 

debilidades, los logros y las dificultades. Es útil, además, para analizar sus 

ejecutorias individuales y grupales, y así desarrollar una actitud crítica y reflexiva. 

Por otro lado, le sirve al profesor para tener los elementos de juicio que le permitan 

facilitar y reorientar el aprendizaje, valorar lo que hacen sus estudiantes, conocerlos 

mejor, valorar su propia efectividad como educador, o incluso modificar, si es 

preciso, los métodos y técnicas que emplea; en fin, todo lo que sea necesario. Los 

objetivos a desarrollar mediante la autoevaluación del alumno, entre otros, son: 

 a) propiciar un aprendizaje autónomo, 

 b) conseguir una mayor implicación en su propio aprendizaje, 

 c) elaborar juicios y criterios personales, 

 d) que el alumno asuma responsabilidades sobre su proceso educativo, 

 e) que tome decisiones de acuerdo con las necesidades adoptadas, 

 f) asumir conciencia de las posibilidades reales, 

 g) fomentar la autoestima y responsabilidad en la actividad realizada. 

Pero, ¿cómo se puede llevar a cabo la autoevaluación? Lo primero que hay que 

hacer es prepararse —planificar— y para ello hay que establecer los objetivos y 

criterios de evaluación que el estudiante debe conocer. Es recomendable que 
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todo esto se haga en un contrato en el que se anticipen las dificultades y cómo 

evitarlas. Es claro que todo el proceso, desde el inicio hasta que se complete, se 

realiza sobre las bases de un diálogo o negociación. Lo próximo es que, cuando 

ya el estudiante esté inmerso en la autoevaluación, el profesor debe orientarlo 

para que pueda aplicar los instrumentos y técnicas adecuadamente. En el 

transcurso del proceso, se revisará y se contrastarán las evaluaciones del 

estudiante con las del profesor (coevaluación), incluso con la de otros 

compañeros (evaluación mutua). Para completarlo, después de que se culmine 

la autoevaluación, el profesor deberá promover el comentario y la reflexión. Se 

espera que analicen y valoren conjuntamente los objetivos alcanzados. En la 

reflexión se fomenta la explicación y superación de los errores con el fin de que 

se aprenda de los mismos. El grado de satisfacción con el proceso de 

autoevaluación debe ser encuestado en algún pequeño cuestionario, para 

modificar el mismo si fuera necesario. 

 

9.2 INSTRUMENTOS 

 El contrato didáctico – son acuerdos o compromisos de acción didáctica. 

Pigrau (2000) lo define como un texto en el que todas las partes negocian y 

se ponen de acuerdo en una serie de contenidos, criterios o responsabilidades 

que deben cumplir todos los implicados, fundamentalmente alumnos y 

profesores. La evaluación consistirá en el análisis del cumplimiento o no de 

los acuerdos y en la toma de decisiones acerca de la forma de autorregulación 

que hay que aplicar para corregir los errores y mejorar el rendimiento. 

 

 El portafolio – carpeta que recoge el archivo personal de los trabajos o 

actividades realizadas por el estudiante. El mismo es un instrumento útil para 

que el alumno pueda cobrar conciencia de su evolución o progreso en el 
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curso. Provee para la reflexión, la metacognición y para tener evidencia de lo 

que se ha hecho durante el semestre o año académico. 

 

 El diario reflexivo – medio para escribir y reflexionar sobre lo que se discutió 

en clase o para analizar, sintetizar y organizar sus pensamientos en torno a 

temas o lecturas asignadas. 

 

 La rúbrica – es una guía en la que se establecen criterios y estándares por 

niveles de competencia mediante la disposición de escalas para determinar la 

calidad de ejecución de los estudiantes en unas tares específicas (Vera, 

2002). 

 

 Las preguntas abiertas – son aquellas que le permiten al estudiante explicar, 

establecer relaciones, asociar datos, resumir e interpretar una información. 

Es decir, son preguntas más complejas que requieren niveles mayores de 

comprensión y razonamiento. 

 

 Otras técnicas de evaluación auténtica, como pruebas de ejecución, hoja de 

cotejo, lista focalizada, tirillas cómicas, que ayudan al estudiante a reflexionar 

y evaluar lo aprendido. 

 

10. ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES 

PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES. 

 

10.1 NIVELACIÓN DE GRADOS ANTERIORES 

 

El estudiante al finalizar cada grado, si tiene dos areas o una pendiente recibirá del 

docente del área un plan de nivelación que será desarrodo por el estudiante en el 
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primer periodo del año siguiente, el incumplimiento de estas actividades llevara al 

estudiante a repetir el grado. 

 

10.2. PROMOCIÓN ANTICIPADA PARA ESTUDIANTES QUE HAN 

REPROBADO EL GRADO 

 

En la institución educativa isla de los milagros El estudiante que este reprobando 

grado en el corte del primer periodo obtenga un promedio igual o por encima de 86 

será promovido al grado siguiente esto solo aplica para los que estén repitiendo 

grado. 

 

10.3 NIVELACIÓN AL PEI DE ESTUDIANTES NUEVOS 

 

La primera semana de clases de cada año los directores de grupo harán 

socializaciones de P.E.I. a estudiantes nuevos. 

 

10.4. APOYO A POBLACIÓN VULNERABLE Y DISCAPACITADA 

 

 La institución educativa isla de los milagros  da la posibilidad de acoger  a todos los 

estudiantes, independientemente de sus características personales o culturales. 

Parte de la premisa según la cual todos pueden aprender, siempre y cuando su 

entorno educativo ofrezca condiciones y provea experiencias de aprendizaje 

significativas; en otras palabras, que todos los niños y niñas de una comunidad 

determinada puedan estudiar juntos. 
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11. ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y 

DOCENTES CUMPLAN CON LOS PROCESOS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL 

DE EVALUACIÓN. 

 

11.1. EVALUACIÓN COMO PROCESO.  

 

Para que la evaluación se convierta en una herramienta útil para la toma de 

decisiones en el momento de la promoción y para que se cumpla con la finalidad 

establecida en el presente acuerdo; los docentes se fundamentarán en el nivel de 

desarrollo socioafectivo, mental y corporal de los estudiantes en el tiempo previsto.  

 

11.2. MEDIOS.  

 

Para todos los procesos académicos y curriculares, se utilizarán los siguientes 

medios: pruebas objetivas, orales y escritas, discusiones, talleres y otras formas que 

permitan evidenciar la forma como el estudiante eleva su nivel de percepción, 

atención y concentración, del desarrollo de su capacidad de análisis, interpretación, 

comprensión, argumentación y razonamiento. Los educadores podrán utilizar la 

observación directa en y durante el desarrollo de los procesos en los que participa 

el estudiante, el diálogo que se genera en la cotidianidad, también el juego de roles 

y otros a juicio y creatividad del (la) docente.  

 

El (la) educador(a) dará a conocer a sus estudiantes, al iniciar el grado respectivo, 

el plan de estudio del área o asignatura, las competencias; igualmente, los criterios 

de evaluación y promoción propuestos por el presente acuerdo. 
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12. PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE 

FAMILIA. 

 

12.1. PERIODOS ACADEMICOS. 

Cada período académico dentro del año escolar tendrá una valoración máxima de 

100 para alcanzar una valoración promedio anual de 100%. 

 

La institución  presentará al finalizar de cada período un informe sobre el avance en 

la adquisición de conocimientos y el desarrollo de las capacidades de los(as) 

estudiantes en cada una de las áreas y asignaturas del desarrollo humano 

establecidos en el Plan de Estudios a través del alcance de logros.  

 

 

13. ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE LOS ESTUDIANTES 

 

13. 1. REGISTRO ESCOLAR DE VALORACIÓN.  

En cumplimiento del Artículo 16º del Decreto 1290 de 2009, la institución educativa 

isla de los milagros llevará un registro actualizado de los(as) estudiantes que 

contenga, además de los datos de identificación personal, el informe de valoración 

por grados y opción de anotar observaciones. 

 

 

 

14. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y 

ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 

14.1. INSTANCIAS 
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Los alumnos y padres de familia que consideren se hayan cometido una injusticia 

en la valoración del desempeño del estudiante y para el debido proceso. 

Presentarán por escrito solicitudes respetuosas a las siguientes instancias del 

plantel para que sean atendidos sus reclamos.  

El Docente del área. 

El Director de grupo.  

La Comisión de evaluación y promoción  

El Consejo Académico 

 

14.2. PROCEDIMIENTO 

 

Mediante solicitud escrita el padre de familia o estudiante solicitara la revisión de 

valoraciones del desempeño académico atendiendo el siguiente orden  

 

1. El Docente del área (primera instancia) 

2. El Director de grupo( segunda instancia) 

3. El La comisión de evaluación y promoción( tercera instancia) 

4. El consejo académico( cuarta instancia) 

 

 

 

 

 

14.3. MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES 

 

Las instancias antes mencionadas solo tramitaran procesos que hayan solicitado los 

interesado por medio escrito  y tienen un máximo de 7 días hábiles para resolver y 

dar respuestas a las reclamaciones por escrito con los debidos soportes. 

 

15. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
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15.1. FORMAS DE PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN.  

Para que la evaluación sea participativa como lo exige la Ley General de Educación, 

en todos los procesos de aula el docente programará momentos para socializar con 

sus estudiantes los resultados de la evaluación. Permitirá la autoevaluación, 

mediante la cual el (la) estudiante tiene la oportunidad de dar a conocer sus 

opiniones sobre su proceso; la coevaluación, mediante el cual se buscan acuerdos y 

acciones de mejoramiento. 

 

 

______________________________ 

MANUEL RODOLFO ANAYA SANCHEZ 

RECTOR. 

 


